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CCEPI

CONSEJO COORDINADOR DE LA EDUCACION
EN LA PRIMERA INFANCIA






                Montevideo, 26 de setiembre de 2016
Acta  Nº15.
   Décima  Quinta Sesión  del Consejo Coordinador

        de la Educación en la Primera Infancia

                                Sesión Ordinaria
En la ciudad de Montevideo, a los veintiséis días del mes de setiembre del año dos mil dieciséis, a las 10:00 horas, se reúne el Consejo Coordinador de la Educación en la Primera Infancia (CCEPI), de acuerdo a lo dispuesto por el Artículo 98 de la Ley General de Educación Nº 18.437. -----------------------------------------------------------------------------

 
Asisten los siguientes integrantes del referido Consejo:

Por el Ministerio de Educación y Cultura (MEC), Juan Mila y Claudia Perrone, por la Administración Nacional de Educación Pública (ANEP), Alicia Milán; por INAU, Rosario Martínez, por el MSP la Dra. Mercedes Pérez.

Asiste a la presente sesión, en calidad de invitada permanente, Georgina Garibotto en representación del Programa Uruguay Crece Contigo (UCC).--------------------------------
 Concurre Andrea Barcia en representación del Sistema Nacional de Cuidados (SNC). 

No concurren, Rosina Singer y Ana Laura Bustamante, por los Centros de Educación Infantil Privados (CEIPs); por SINTEP, Alejandra Rey y Carolina Mosquera.------
 Orden del Día:

·  Lectura y firma del Acta Nª13,  de la sección extraordinaria, con fecha del 8 de setiembre de 2016.
· Lectura y firma del Acta Nª14, de sección ordinaria, con fecha 12 de setiembre de 2016
· Plan de Trabajo del CCEPI para el año 2016. 

1. Elaboración del Marco Normativo Común para la Primera Infancia.
En esta sesión se leerá el resumen de los acuerdos realizados hasta la fecha sobre normativa, tomando los insumos de los aportes realizados sobre ratio niño/adulto  aún en discrepancia en todos los marcos institucionales. La idea es avanzar hacia  normativas únicas teniendo en cuenta la complejidad y los cambios que implican para cada una de las instituciones. Se adjunta la recomendación realizada por el Consejo relacionada con el ratio niño/adulto y otras.
2. Implementación territorial del Marco Curricular para la atención y educación de niñas y niños uruguayos desde el nacimiento tutoriales.se expondrá  Información sobre los términos de referencia del llamado realizado por el SNC, si es que hubo avances.
3. Se informará desde el MSP, sobre los avances en la revisión de los protocolos sobre intervenciones sanitarias para uso de los Centros educativos.
· Lectura y firma del Acta Nª13,  de la sección extraordinaria, con fecha del 8 de setiembre de 2016.
· Lectura y firma del Acta Nª14, de sección ordinaria, con fecha 12 de setiembre de 2016.
· Plan de Trabajo del CCEPI para el año 2016. 

1. Elaboración del Marco Normativo Común para la Primera Infancia.
Tomando como referente el informe del grupo de trabajo de normativa, consideró con respecto a los aspectos estructurales:

· Ratio niño/adulto. Se lee lo acordado en el Acta Anterior

· Tamaño de los grupos. Acordado.

· Comienza la discusión sobre: calificación del personal. Supervisión. Queda pendiente para la próxima
· Se recomienda:

Contar con un equipo de referencia técnica acorde a las necesidades del contexto (puntual, de ciclo de talleres específicos, para la familia.).

Sería un indicador para medir la calidad de los Centros.
2. Implementación territorial del Marco Curricular para la atención y educación de niñas y niños uruguayos desde el nacimiento tutoriales.se expondrá  Información sobre los términos de referencia del llamado realizado por el SNC. Aún no hubo avances. Se está a la espera de la no objeción del BID.
3. Se informará desde el MSP, sobre los avances en la revisión de los protocolos sobre intervenciones sanitarias para uso de los Centros educativos.
Desde el MSP, Mercedes Pérez informa que habló con Vigilancia epidemiológica. El planteo es  que los protocolos queden en suspenso, ya que hay un equipo que está trabajando en guías clínicas desde ANEP/MSP. Desde ANEP, se está reorganizando a su vez el Programa de Promotores de salud/Meriendas saludables. 

4. Representación del CCEPI en la comisión de formación de la Secretaría de Primera Infancia del SNC. Se resuelve que por CCEPI vaya a la comisión de Formación de Cuidados de Primera Infancia Alicia Milán. Se reúnen cada quince días, los días  lunes.
5. Informe sobre la mesa de diálogo social .La delegada por CCEPI, Rosario Martínez informa que se dio en un clima de conciliación y acuerdos. Se trataron temas como: la conciliación del mundo del trabajo y los niños, la des -mistificación sobre amamantamiento, MSP planteó un proyecto de lactancia en los centros. otros.
El Marco curricular estuvo sobre la mesa. La no escolarización de la Primera Infancia. Contenidos a priorizar con un enfoque lúdico expresivo. El juego como herramienta de aprendizaje.
Se realizarán otros encuentros. El 29/9 Diálogo social e inclusión educativa.
Pendientes:
· Representación del CCEPI en la comisión de formación de la Secretaría de Primera Infancia del SNC. Comunicar a Claudia Barral de la comisión de  Formación en PI del SNC.
· Definir perfiles de la persona que esté a cargo del centro y disponible. Ver competencias para el cargo.
· Informar sobre la entrega del trabajo final del GT de Primera Infancia del Sector educativo del MERCOSUR en el marco de la Presidencia Pro Tempore del Uruguay (PPTU) en CCEPI teniendo en cuenta los lineamientos que resolvió el CCR. Se deberá designar dos o tres personas para la elaboración del mismo. Actualmente los documentos están en  la secretaría técnica en espera de las designaciones del equipo de trabajo.
· Se planteó la necesidad de  replicar los cursos de gestión realizado para los centros de Primera Infancia
Previo al orden del día:
· Juan Mila informa sobre Seminario: Medición de Desarrollo Infantil en Latino América, organizado por el Banco Mundial por diálogo social. Fue una invitación por ENDIS (Peter Fiterman y Gonzalo Salles, por MEC. Juan Mila)
Se expusieron diferentes encuestas nacionales. Se realizaron sólo tres en LA.
la ENDIS de Uruguay era la más completa ya que es un encuesta que cubre aspectos sociales, nutrición, desarrollo. 

Se demuestra el esfuerzo del país en coordinar: UCC-INE- UdelaR financiado por el Banco Mundial. Los demás países los estudios fueron financiados por universidades privadas u empresas
Se analizaron 15 instrumentos diferentes. Algunos en gestación, otros de utilización parcial.

Las conclusiones de este evento serán socializadas en el CCEPI.
Se dio el informe de la primer ola de 0 a 3.11meses

La segunda ola aún se está estudiando los resultados. Desde el MEC, J.Mila plantea que los instrumentos que se utilizan para medir desarrollo son diferentes, si se dirigen a poblaciones (ENDIS) o si se dirigen a individuos. La ENDIS es un insumo de Políticas Públicas. 
Desde ANEP, A. Milán informa que en acuerdo con MSP se está aplicando el inventario de desarrollo infantil (INDI) desde los tres años. A la educación le interesa la evaluación de la situación del niño desde el preescolar para intervenir antes de entrar a la escuela. 
MSP plantea, que la idea es que dialoguen el INDI y la guía de desarrollo para que se complementen e  intervenir en forma temprana.

Actualmente se está trabajando con 4000 niños de ANEP con diferentes problemas de desarrollo, derivados a diferentes especialistas. Se está elaborando una hoja de ruta de intervención.
Por el momento es una herramienta canadiense, que se está discutiendo para que se deje de lado. Está en proceso de validación un instrumento

Hay que definir: objetivo de para que se quiere la información, para qué va a ser usada. Es una discusión ética.
Consejo Coordinador de la Educación en la Primera Infancia
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